
REPÚBLICA DEL PERÚ 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

�,¿,�� 
Nº 157-2024-GRA/CR

Ayacucho, 23 de agosto de 2024 
EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO. 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ayacucho, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de agosto de 
2024, trató el tema relacionado al Informe de Fiscalización Nº065-2024-GRA/CR-JEVC: Informe de Fiscalización 
selectiva a la meta 21: Mejoramiento de los Servicios Educativos en la Institución Educativa Publica María 
Auxiliadora, Distrito Huanta - Provincia Huanta - Ayacucho; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 113-2024-GRA/CR -JEVC; el señor Consejero Regional Julio Ernesto Valdez 
Cárdenas, presenta al Consejo Regional Informe de Fiscalización Nº065-2024-GRA/CR-JEVC: Informe de 
Fiscalización selectiva a la meta 21: Mejoramiento de los Servicios Educativos en la Institución Educativa Publica 
María Auxiliadora, Distrito Huanta - Provincia Huanta - Ayacucho; y consecuentemente exhortar al Órgano 

� Ejecutivo del Gobierno Regional de Ayacucho, a efectos de que adopten en el más breve plazo las medidas 
. cia r- orrectivas y/o preventivas de conformidad a la normatividad vigente que a continuación se describe: OBJETO DE
0 

LA FISCALIZACIÓN.- Fiscalizar conforme se encuentra establecido por el artículo 15°, inciso k) de la Ley Nº 

27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es atribución del Consejo Regional: "Fiscalizar la gestión y 
conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre 
cualquier asunto de interés público regional"; en este contexto, los Consejeros Regionales, en cumplimiento de 
sus funciones y competencias, están facultados para realizar intervenciones en las diferentes unidades 
estructuradas del Gobierno Regional, por lo que bajo esta premisa en la condición de miembro de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo Regional, en cumplimiento al Plan Anual de Trabajo periodo legislativo 2024.y del 
Programa de Acciones de Fiscalización del Consejo Regional de Ayacucho, aprobado con Acuerdo de Consejo 
Regional N°041-2024-GRA/CR. Objetivos Específicos: El objetivo específico de la presente acción de 
fiscalización conforme lo establecido en el Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización (PTAF) de fecha 04 de 
junio de 2024. • Verificar el cumplimiento de los Términos de Referencia descritas en las bases en el proceso 
ASSM-172-2022-GRA-SEDECENTRAL-1 para la meta 21: Mejoramiento de los Servicios Educativos en la 
Institución Educativa Publica María Auxiliadora, Distrito Huanta - Provincia Huanta - Ayacucho. • Verificar la 
contratación de recursos humanos afecto a la meta 21: Mejoramiento de los Servicios Educativos en la Institución 
Educativa Publica María Auxiliadora, Distrito Huanta - Provincia Huanta -Ayacucho. 11. NATURALEZA Y FINES.· 
Las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza, son excluyentes, pero complementarias a las acciones 
de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo que sus procedimientos y mecanismos se regulan por 
el Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2012-
GRA/CR del 18 de enero de 2012. Por otro lado, el artículo 15° del Reglamento de Fiscalización del Consejo 
Regional de Ayacucho, establece que la fiscalización de actividades en la administración pública consiste en la 
ejecución de acciones dirigidas a controlar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los funcionarios, y 
que mediante esta fiscalización se busca determinar el cumplimiento de las normas, a fin de disponer las medidas 
correctivas que correspondan. Por ello, las acciones de fiscalización que inicie de manera colectiva, los Consejeros 
Regionales o por intermedio de las Comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionadal)a 
dispositivo legal alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y Ley expresa. 111. 
REFERENCIAS.- a) El numeral c) del artículo 19° del Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, 
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